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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 34 y 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. José Luis Jaime Correa.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de febrero de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de febrero de 2010. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Junta de Coordinación Política para proponer al pleno, previa consulta con la Comisión de Relaciones Exteriores, la 
propuesta para la integración de las delegaciones que atenderán la celebración de reuniones interparlamentarias con órganos nacionales 
de representación popular de otros países o de carácter multilateral.  Establecer que previo a las salidas de la delegación, la Junta 
deberá realizar una reunión en conferencia con su contraparte en la colegisladora y con la delegación que asistirá al evento para definir 
la estrategia política del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el segundo párrafo del artículo 70, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 34. 
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes: 

 
a) y b) …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Proponer al Pleno la integración de las comisiones, con el 
señalamiento de la conformación de sus respectivas Mesas 
Directivas, así como la designación de delegaciones para atender 
la celebración de reuniones interparlamentarias con órganos 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Decreto que reforma la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos 

Único. Se reforma el inciso c) y el d) del numeral 1, del artículo 
34, se recorren los demás incisos y se adiciona un inciso j). Se 
reforma el numeral 5 del artículo 46 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 
como sigue:  

Artículo 34.  
1. A la Junta le corresponden las atribuciones siguientes:  
 
a) Impulsar la conformación de acuerdos relacionados con el 
contenido de las agendas presentadas por los distintos grupos 
parlamentarios y con el contenido de las propuestas, iniciativas o 
minutas que requieran de su votación en el pleno, a fin de agilizar 
el trabajo legislativo.  

b) Presentar a la Mesa Directiva y al pleno proyectos de puntos de 
acuerdo, pronunciamientos y declaraciones de la Cámara que 
entrañen una posición política del órgano colegiado.  

c) Proponer al pleno la integración de las comisiones, con el 
señalamiento de la conformación de sus respectivas mesas 
directivas.  
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nacionales de representación popular de otros países o de 
carácter multilateral; con respecto a estas reuniones, en los 
recesos, la Junta de Coordinación Política podrá hacer la 
designación a propuesta de su Presidente;  
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
d) Proponer al pleno, previa consulta con la Comisión de 
Relaciones Exteriores, la propuesta para la integración de las 
delegaciones que atenderán la celebración de reuniones 
interparlamentarias con órganos nacionales de representación 
popular de otros países o de carácter multilateral; en los 
recesos, la Junta de Coordinación Política podrá hacer la 
designación, previa consulta con la Comisión de Relaciones 
Exteriores.  

En la integración de las delegaciones parlamentarias, la Junta 
de Coordinación Política, con el apoyo de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, deberá priorizar a los diputados que 
tengan el perfil idóneo para asistir en las delegaciones 
internacionales. Asimismo, deberá garantizar que haya 
continuidad en las reuniones interparlamentarias y que la 
designación de los diputados que integrarán los organismos 
parlamentarios sea permanente.  

Previo a las salidas de la delegación que represente a la 
Cámara de Diputados, la Junta de Coordinación Política 
auspiciará, con el apoyo de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, una reunión en conferencia con su contraparte en 
la colegisladora y con la delegación que asistirá al evento para 
afinar la estrategia política del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
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d) … 
 
 
e) … 
 
 
 
f) … 
 
 
 
 
 
g) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios, y 
 
h) Proponer al Pleno la convocatoria para la designación del 
Consejero Presidente, de los consejeros electorales y del Contralor 
General del Instituto Federal Electoral, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la presente Ley y el Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los procedimientos que de ella se deriven, 
con el consenso de los respectivos grupos parlamentarios, e 
 
i) … 
 
 
ARTICULO 46. 
1 a  4. … 

 

e) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual de la Cámara de 
Diputados.  
 
f) Analizar y, en su caso, aprobar el informe de ejecución
presupuestal que reciba de la Secretaría General, en donde se 
establezca el estado que guardan las finanzas de la Cámara.  
 
g) Elaborar y proponer a la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos el anteproyecto de la 
parte relativa del estatuto, por el cual se normará el servicio de 
carrera administrativo y financiero a efecto de que lo considere 
para la redacción del proyecto de dicho instrumento normativo.  
 
h) Asignar, en los términos de esta ley, los recursos humanos, 
materiales y financieros, así como los locales que correspondan a 
los grupos parlamentarios.  
 
i) Proponer al pleno la convocatoria para la designación del 
consejero presidente, de los consejeros electorales y del contralor 
general del Instituto Federal Electoral, en los términos 
establecidos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la presente ley y el Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los procedimientos que de ella se deriven, 
con el consenso de los respectivos grupos parlamentarios.  
 
j) Las demás que le atribuyen esta ley o los ordenamientos 
relativos. 
 
Artículo 46.  
1. Los comités son órganos para auxiliar en actividades de la 
Cámara que se constituyen por disposición del pleno, para realizar 
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5. A propuesta de la Junta de Coordinación Política, el Pleno 
propondrá constituir "grupos de amistad" para la atención y 
seguimiento de los vínculos bilaterales con órganos de 
representación popular de países con los que México sostenga 
relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de la 
Legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 
establecidos nuevamente para cada legislatura. 
 

tareas diferentes a las de las comisiones. Tendrán la duración que 
señale el acuerdo de su creación.  

2. Para la orientación informativa, así como para el conocimiento 
y atención de las peticiones que formulen los ciudadanos a la 
Cámara o a sus órganos, se formará el Comité de Información, 
Gestoría y Quejas.  

3. Para auxiliar a la Junta de Coordinación Política en el ejercicio 
de sus funciones administrativas habrá un comité de 
administración. El acuerdo de su creación será propuesto al pleno 
por la Junta y deberá señalar su objetivo, integración y 
atribuciones, así como la directiva del comité, cuya presidencia 
deberá recaer en un diputado del mismo grupo parlamentario de 
quien presida aquélla.  

4. Para efectos de consulta y opinión en materia política y 
legislativa, se integrará el comité de decanos que atenderá las 
solicitudes que le requieran la Junta de Coordinación Política y 
los órganos legislativos. Este comité estará constituido por los 
diputados que integren la mesa de decanos, conservando la 
composición y estructura jerárquica.  

5. La Junta de Coordinación Política, con opinión de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, presentará al pleno para 
su aprobación, una propuesta para la integración de los 
grupos de amistad. Estos grupos de amistad se constituirán 
para dar atención y seguimiento a los vínculos bilaterales con 
órganos de representación popular de países con los que México 
sostenga relaciones diplomáticas. Su vigencia estará ligada a la de 
la legislatura en que se conformaron, pudiendo desde luego ser 
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establecidos nuevamente para cada legislatura. 

 Transitorio. 
 
Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 
 


